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Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00021766 

AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS (R) 

CONSIDERANDO: 

QUE el 10 de agosto de 2017, se ha otorgado ante el Notario Sexagésimo Octavo del Cantón Guayaquil 
la escritura pública de transformación de la compañia INMOBILIARIA DAVID RP INMODAVIDROBPIT CIA. 
LTDA., en una compañía anónima con la denominación de INMOBILIARIA DAVID RP INMODAVIDROBPIT 

S.A., y reforma integral del estatuto, habiéndose presentado copias de la referida escritura, la misma que reúne 
los requisitos de Ley, 

QUE la Dirección Nacional de inspección, Control, Auditoria e Intervención ha emitido informe favorable 
No. SCVS-INC-DNICAI-17-0680 de 5 de octubre de 2017 y la Subdirección de Actos Societarios, ha emitido 
informe favorable No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-1394 de 18 de octubre de 2017, para la aprobación 

solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Supermtendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resolución No SOVS-INAF-DNTH-2017-0180 de 6 de octubre de 2017, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la transformación de la compañía INMOBILIARIA DAVID RP 
INMODAVIDROBPIT CIA. LTDA., en una compañía anónima con la denominación de INMOBILIARIA DAVID 
RP INMODAVIDROBPIT S. A., y disponer que un extracto de la nusma se publique, por una vez, en el portal 
web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

ARTÍCULO SEGUNDO.-DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil inscriba la reforma 
integral del estatuto de la compañia INMOBILIARIA DAVID RP INMODAVIDROBPIT CIA. LTDA., contenida en 
la referida escritura pública. 

ARTÍCULO TERCERO - DISPONER que los Notarios Sexagésimo Octavo y Décimo Sexto del cantón 

Guayaquil, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba y de la de constitución, 
del contenido de la presente Resolución y sienten las razones correspondientes 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil. a) inscriba la 
referida escritura pública, junto con la presente Resolución, archive una copta de dicha escritura y devuelva las 

restantes con la razón de la inscnpción que se ordena, y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro y el artículo 33 del Código de Comercio, 

ARTÍCULO QUINTO - DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad, anoten esta 
Resolución al margen de todas las inscnpciones de bienes inmuebles que haya adquirido con anterioridad a ésta 

fecha, la compañía que hoy se transforma. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente 

COMUNIQUESE - DADA y firmada en la Supenntendencia de Compañías, Valores y Seguros en 
Guayaquil, a 18 de octubre de 2017. 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:47.626 
FECHA DE REPERTORIO:30/0ct/2017 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha treinta de Octubre del dos mil diecisiete en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N* SCVS-INC-DNASD-SAS-2017- 

00021766, dictada por el Superintendente de Compañías, Valores y 
Seguros (R), AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, el 18 de octubre 

del 2017, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
TRANSFORMACION de la compañía INMOBILIARIA DAVID RP 
INMODAVIDROBPIT CIA. LTDA, en una compañía anónima con la 
denominación de INMOBILIARIA DAVID RP INMODAVIDROBPIT 
S.A., Aumento de Capital Suscrito y Reforma Integral del Estatuto, de fojas 
45.807 a 45.824, Registro Mercantil número 3,937, 2.- Se tomó nota del 
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s).- 

ORDEN: 47626 
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